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INVITACIÓN PRIVADA / SOLICITUD SIMPLIFICADA DE OFERTAS TT-SSO- / SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTA TT-SPO- 
 
NÚMERO DEL PROCESO 025-2025   
     
FECHA 23/12/2025   

 
 

N° PROPONENTE JURIDICA TÉCNICA 
  

Valor ORDEN DE 
ELEGIBILIDAD 

1 Neuronas Ingeniería más 
Diseños S.A.S Cumple Cumple $ 40.172.800 1 

2 Corporación Mundial de la 
Mujer Cumple Rechazado     

3 Estilos y Diseños Rechazado Rechazado     

4 Grupos Quiromar S.A.S Rechazado Rechazado     

 
*Los criterios técnicos dependen de cada proceso 
 
 
 
 
 
 
 
 

Observaciones:  
 

CORPORACIÒN MUNDIAL DE LA MUJER COLOMBIA: Queda rechazado teniendo en cuenta la causal de 
rechazo “6. Cuando el proponente en su propuesta económica exceda el valor total del presupuesto oficial 
asignado, o cuando la propuesta económica no se presente o se modifique o sea distinta a la descrita en el 
anexo de oferta económica o se presente incompleta o condicionada.” Lo anterior, dado que el oferente modificó 
el ítem 4 en las cantidades ofertadas., modificó de 2800 unidades solicitadas por la Terminal a 2000.  
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Observaciones:  
 
ESTILOS Y DISEÑOS SAS. Queda rechazado teniendo en cuenta la causal de rechazo 7. Cuando el proponente 
una vez requerido por la entidad, no allegue los documentos, las aclaraciones y/o explicaciones solicitadas por 
ésta, y cuando allegue la respuesta a los requerimientos fuera del plazo que se fije para ello, impidiendo evaluar 
con precisión los términos de la oferta.” Teniendo en cuenta que se evidencio precios artificialmente bajos, se le 
solicitó aclaración de su oferta el 7 de octubre sin respuesta por parte del oferente.  
 
GRUPO QUIROMAR SAS: Queda rechazado teniendo en cuenta la causal de rechazo “22. Cuando el 
proponente no cumpla con cualquiera de las especificaciones técnicas exigidas, impidiendo la comparación 
objetiva de las propuestas, siendo insubsanables.” Dado que en su oferta económica indica “Nota: Los presentes 
valores no incluyen servicio de recogida- los presentes valores no incluyen servicios de limpieza” y en las 
especificaciones técnicas de la invitación se solicita “1. El contratista será responsable de la transformación de 
las chaquetas y chalecos institucionales dados de baja por la Terminal de Transporte S.A., tras haber cumplido 
su vida útil, en nuevos productos reutilizables. Este proceso deberá incluir la selección, limpieza, lavado y 
adecuación de las prendas, con el fin de identificar aquellas que se encuentren en condiciones óptimas para 
su transformación. Las prendas seleccionadas deberán ser higienizadas previamente, garantizando condiciones 
adecuadas para su manipulación y posterior reutilización.” 
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_______________________________________________   _________________________________________ 
Carlos Federico Salcedo de la Vega                   Christian González Jiménez 
Subgerente Jurídico                                                                                                            Profesional de la Subgerencia Jurídica 
 
 
 
         
 
 
_______________________________________________   _________________________________________ 
Leonardo Vásquez Escobar       Adriana Paola Mojica 
Subgerente de Planeación y Proyectos   E                                                                   Profesional de la Subgerencia Planeación y Proyectos 
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